
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 28 DE MAYO DE 1918. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RENOVACION TOTAL DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente a,i año de i 917, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Poza de la Vega 
Sección única. 

L I S ^ 1 6 l 0 S d , e c t 0 / e f V a expresada Sección, formada con arreglo A loque dispone la base octava do las aprobadas por Real 
orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 do Septiembre de 1916. ^prooaaas poi Jical 
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Alonso Frontal, DanieL 
Alvarez Rodríguez, Clemente. 
Ayuela Puebla, Félix. 
Galle Alonso, Bartolomé. 
Calle Alonso, Nicanor. 
Calle Casa?, Francisco. 
Caminero Lozano, Doroteo. 
Campo Gutiérrez, Ciríaco. 
Espinosa Alonso, Mário. 
Espinosa Cármenes, Eleuterio. 
Espinosa Diez, Miguel. 
Fernández López, Alejo. 
Fernández Martin, Joaquín. 
Fernández Tejedor, Ladislao. 
García Grande, Aquilino. 
García Grande, Pedro. 
García Grande, Zenón. 
García Martínez, Constantino. 
Garrido Seco, Eugenio. 
González Barrionuevo. Pedro. 
González Montalvo, Pedro. 
Grande Luís, Francisco. 
Gutiérrez Alvarez, Cipriano. 
Gutiérrez Alvarez, Donato. 
Gutiérrez Andrés, Mariano. 
Gutiérrez Calleja, Primitivo. 
Gutiérrez Rodríguez, Vicente. 
Herrero Presa, Lorenzo. 
Ibáñez Cordero, Tadeo. 
Ibáñez Heras, Pedro. 
Ibáñez Rodríguez, Daniel. 
Laso González, Casimiro. 
Laso Lozano, Benito. 
Losada AlVarez, Benigno. 
Losada Alvarez, Nicanor. 
Lozano González, Narciso. 
Lozano Maldonado, Domingo. 
Lozano Martín, Vicente. 
Luengo Calleja, Félix 
Luengo Casas, Juan. 
Marcos Martínez, Paulino. 
Martín Barrionuevo, Norberto. 
Martín Herrero, Crispín. 
Martín Herrero, Lorenzo. 
Martín Maldonado, Lorenzo. 
Martín Martín, Ponciano 
Martín Poza, Nemesio. 
Martín Sendino, Félix. ' 
Martín Ramos, Tomás. 
Martínez TeráD, Juan. 
Mazuelas Mazuelas, Eutiquio. 
Merino Diez, Emiliano. 
Miery Mier, Sebastián. 
Miguel Andrés, Mariano. 
Miguel Coíreces, Miguel. 
Miguel Lozano, Emiliano. 
Miguel Lozano. Valeriano. 
Peí az Pisa. Venancio. 
Peleteiio Pascual, Emilio. 
Poza Espinosa, Isidoro. 
Poza Maldonado, Juan 
Poza Poza, Agustín. 
Puebl a Laso. Cruz. 
Puebla Salvador, Luís. 
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Su los Ayuntamientos rurales: 
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calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARBIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

PROFESION, OFICIO Ú OCUPACION. 
¿Sabe 

leer y es-
cribir? 

6 5 Red Diez, Gervasio (de la) 37 Cantarranas. Labrador. Si 
66 Red Maldonado, Laureano (de la) 38 Cantarranas. Labrador. Si 
67 Red Maldonado, Máximo (de la) 49 Iglesia. Labrador. Si 
68 Revilla Campo, Mamerto. 72 Mayor. Labrador. Si 
69 Rodríguez Diez, Mariano. 42 Plaza. Labrador. Si 
70 Salvador García, Hipólito. 41 Mayor. Labrador. No 
71 Salvador Grande, Emeterio. 6 0 Mayor. Labrador. Si 
72 Santos Vega, Rosendo. 33 Escuela. Pastor. No 
73 Sastre Martín, Genaro. 52 Mayor. Pastor. No 
74 Sastre Martín, Marcelino. 39 Huerta. Labrador. Si 
75 Sastre Palacios, Luís. 38 María Gómez. Labrador. No 
76 Treceño Ríos, Blas. 5 5 María Gómez. Labrador. Si rrrr é « Villasur Montero, Pedro. 66 Cantarranas. 1 Pastor. Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

de1 Censo electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística. 
Falencia 28 de Mayo de 1918. 

E L PRESIDENTE, E L SECRETARIO, 
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Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial* 


